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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Sobre la base del mandato que recibió del Consejo1, la Comisión Europea entabló 
negociaciones con la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe con el fin de renovar 
el Protocolo del Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero entre la Comunidad Europea 
y la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe, de 23 de julio de 20072, que expiró el 
31 de mayo de 2010. Como resultado de tales negociaciones, el 15 de julio de 2010 se rubricó 
un nuevo Protocolo que abarca un período de tres años a partir de la adopción de la Decisión 
del Consejo relativa a la firma en nombre de la Unión y a la aplicación provisional de dicho 
Protocolo.  

Se solicita a la Comisión que adopte la propuesta de Decisión aneja, relativa a la celebración 
del nuevo Protocolo, y que la transmita al Consejo. 

2. CONSULTA DE LAS PARTES INTERESADAS Y EVALUACIÓN DE 
IMPACTO 

Para determinar su posición negociadora, la Comisión se basó, entre otros datos, en los 
resultados de una evaluación a posteriori realizada por expertos externos. 

La principal finalidad del Protocolo de acuerdo es fijar las posibilidades de pesca que se 
ofrecen a los buques de la Unión Europea en función de los excedentes disponibles, así como 
la contrapartida financiera debida, por separado, en concepto de derechos de acceso y apoyo 
sectorial.  

El objetivo general consiste en mantener la cooperación entre la Unión Europea y la 
República Democrática de Santo Tomé y Príncipe y reforzar el marco de colaboración en el 
sector pesquero creado en 2006, a fin de contribuir, en beneficio de ambas Partes, al 
desarrollo de una política pesquera sostenible y a la explotación responsable de los recursos 
pesqueros de la zona de pesca santotomense. 

El nuevo Protocolo responde al interés de ambas Partes en intensificar la colaboración y 
cooperación en el sector pesquero con el conjunto de los instrumentos financieros disponibles.  

3. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

El presente procedimiento, referente a la Decisión del Consejo, con la aprobación del 
Parlamento Europeo, relativa a la celebración de un nuevo Protocolo por el que se fijan las 
posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de Colaboración 

                                                 
1 Decisión n° 8627/10, de 21 de abril de 2010. 
2 DO L 205 de 7.8.2007, p. 59. 
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en el sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República Democrática de Santo 
Tomé y Príncipe, se inicia paralelamente a los procedimientos correspondientes a:  

- la Decisión del Consejo relativa a la firma en nombre de la Unión Europea y a la aplicación 
provisional del Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida 
financiera previstas en el Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero entre la Comunidad 
Europea y la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe, y 

- el Reglamento del Consejo referente al reparto de las posibilidades de pesca entre los 
Estados miembros de la UE interesados. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La contrapartida financiera global del Protocolo, que asciende a 2 047 500 EUR para todo el 
período, se basa en:  

a) un tonelaje de referencia anual de 7 000 toneladas para 40 buques, por valor de 
455 000 EUR anuales, y 

b) el apoyo al desarrollo de la política sectorial de pesca de la República Democrática de 
Santo Tomé y Príncipe, que se cifra en 227 500 EUR anuales. Este apoyo responde a los 
objetivos de la política nacional en materia pesquera.  

5. INFORMACIÓN ADICIONAL 

En lo que se refiere a las posibilidades de pesca, tendrán autorización para faenar 28 atuneros 
cerqueros y 12 palangreros de superficie. Con todo, en función de las evaluaciones anuales 
del estado de las poblaciones, dichas posibilidades de pesca podrán revisarse al alza o a la 
baja, lo cual, a su vez, dará lugar a la oportuna revisión de la contrapartida financiera. 
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2010/0355 (NLE) 

Propuesta de 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

relativa a la celebración de un nuevo Protocolo por el que se fijan las posibilidades de 
pesca y la contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de Colaboración en el sector 

pesquero entre la Comunidad Europea y la República Democrática de Santo Tomé y 
Príncipe 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y, en particular, su artículo 43, 
leído en relación con su artículo 218, apartado 6, letra a), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea3, 

Vista la aprobación del Parlamento Europeo4,  

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante el Reglamento (CE) nº 894/2007 del Consejo5, la Comunidad Europea 
celebró un Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero con la República 
Democrática de Santo Tomé y Príncipe. 

(2) El Protocolo del Acuerdo anterior expiró el 31 de mayo de 2010. 

(3) La Unión negoció posteriormente con la República Democrática de Santo Tomé y 
Príncipe un nuevo Protocolo del Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero por el 
que se conceden a los buques de la Unión Europea posibilidades de pesca en las aguas 
bajo la soberanía o jurisdicción en materia de pesca de la República Democrática de 
Santo Tomé y Príncipe. 

(4) Como resultado de esas negociaciones, el 15 de julio de 2010 se rubricó el nuevo 
Protocolo de acuerdo. 

(5) En virtud de la Decisión n° 2010/…/UE del Consejo, de……., el Protocolo del 
Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero con la República Democrática de 
Santo Tomé y Príncipe fue firmado y se aplica de forma provisional desde el […]. 

                                                 
3 DO C […] de […], p. […]. 
4 DO C […] de […], p. […]. 
5 DO L 205 de 7.8.2007, p. 35. 
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(6) Redunda en interés de la Unión Europea adoptar ese nuevo Protocolo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:  

Artículo 1 

Queda aprobado en nombre de la Unión el Protocolo del Acuerdo de Colaboración en el 
sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República Democrática de Santo Tomé y 
Príncipe, rubricado el 15 de julio de 20106. 

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a las personas facultadas para proceder 
en nombre de la Unión a la notificación prevista en el artículo 14 del Protocolo a fin de 
obligar a la Unión Europea7. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Hecho en ..., el 

 Por el Consejo 
 El Presidente

                                                 
6 El texto del Protocolo y la Decisión relativa a su firma se han publicado en el DO  
7 La Secretaría General del Consejo publicará la fecha de entrada en vigor del Protocolo en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 
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ANEXO 

Protocolo 

por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el 
Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República 
Democrática de Santo Tomé y Príncipe 

Artículo 1 
Período de aplicación y posibilidades de pesca 

1. Las posibilidades de pesca concedidas a los buques de la Unión Europea para un período 
de tres años en virtud del artículo 5 del Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero 
quedan fijadas del siguiente modo: 

Especies altamente migratorias (especies enumeradas en el anexo 1 de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982). 

– Atuneros cerqueros: 28 buques 

– Palangreros de superficie: 12 buques. 

2. La aplicación del apartado 1 estará supeditada a las disposiciones de los artículos 5, 6, 8 y 
9 del presente Protocolo. 

Artículo 2 
Contrapartida financiera - Modalidades de pago 

1. La contrapartida financiera contemplada en el artículo 7 del Acuerdo de Colaboración en el 
sector pesquero queda fijada en 2 047 500 EUR para el período previsto en el artículo 1. 

2. La contrapartida financiera comprende: 

(a) un importe anual para el acceso a la ZEE de Santo Tomé y Príncipe de 455 000 EUR, 
equivalente a un tonelaje de referencia de 7 000 toneladas anuales, y  

(b) un importe específico de 227 500 EUR anuales destinado a propiciar la aplicación de 
la política del sector pesquero de Santo Tomé y Príncipe.  

3. La aplicación del apartado 1 estará supeditada a las disposiciones de los artículos 3, 4, 5, 8 
y 9 del presente Protocolo y de los artículos 12 y 13 del Acuerdo de Colaboración en el 
sector pesquero.  

4. Durante el período de aplicación del presente Protocolo, la Unión Europea abonará la 
contrapartida financiera contemplada en el apartado 1 a razón de 682 500 EUR anuales, 
que corresponden al total de los importes anuales contemplados en el apartado 2, letras a) y 
b). 

5. En el supuesto de que el volumen global de las capturas efectuadas por los buques de la 
Unión Europea en aguas santotomenses supere las 7 000 toneladas anuales, el importe total 
de la contrapartida financiera anual se aumentará a razón de 65 EUR por tonelada adicional 



ES 7   ES 

capturada. No obstante, el importe anual total pagado por la Unión Europea no podrá ser 
superior al doble del importe indicado en el apartado 2, letra a). Cuando el volumen de 
capturas de los buques de la Unión Europea sobrepase las cantidades que corresponden al 
doble del importe anual total, el importe adeudado por el excedente se abonará al año 
siguiente. 

6. El primer año el pago se efectuará a más tardar sesenta (60) días después de la entrada en 
vigor del Protocolo indicada en el artículo 14 y, en los años siguientes, a más tardar en la 
fecha del aniversario del Protocolo. 

7. El destino de la contrapartida financiera contemplada en el apartado 2, letra a), será 
competencia exclusiva de las autoridades santotomenses. 

8. La totalidad de la contrapartida financiera indicada en el artículo 1 del presente artículo 
deberá ingresarse en una cuenta del Tesoro público abierta en el Banco Central de Santo 
Tomé y Príncipe. 

Artículo 3 
Fomento de una pesca sostenible y responsable en aguas santotomenses 

1. A más tardar en los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigor del presente Protocolo, 
las Partes acordarán, en el marco de la Comisión mixta prevista en el artículo 9 del 
Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero, un programa sectorial plurianual y sus 
disposiciones de aplicación, en particular: 

(a) las orientaciones anuales y plurianuales según las cuales se utilizará la contrapartida 
financiera a que se refiere el artículo 2, apartado 2, letra b); 

(b) los objetivos que deben lograrse con carácter anual y plurianual para llegar 
finalmente a la instauración de una pesca sostenible y responsable, habida cuenta de 
las prioridades expresadas por Santo Tomé y Príncipe en cuanto a la política nacional 
de pesca o las otras políticas que se vean afectadas o incidan en la instauración de 
una pesca responsable y sostenible; 

(c) los criterios y procedimientos que deben utilizarse para permitir la evaluación de los 
resultados obtenidos, sobre una base anual. 

2. Toda modificación del programa sectorial plurianual que se proponga deberá ser aprobada 
por las Partes en el marco de la Comisión mixta. 

3. Todos los años, las autoridades de Santo Tomé y Príncipe podrán decidir que se asigne un 
importe adicional a la parte de la contrapartida financiera contemplada en el artículo 2, 
apartado 2, letra b), a los fines de la aplicación del programa plurianual. Esta asignación se 
deberá notificar a la Unión Europea a más tardar dos (2) meses antes de la fecha del 
aniversario del presente Protocolo.  

4. Ambas Partes procederán a una evaluación anual de los resultados de la aplicación del 
programa sectorial plurianual. En caso de que dicha evaluación indique que la realización 
de los objetivos directamente financiados por la parte de la contrapartida financiera 
contemplada en el artículo 2, apartado 2, letra b), del presente Protocolo no es satisfactoria, 
la Comisión Europea se reserva el derecho de reducir esa parte de la contrapartida 
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financiera a fin de adaptar el importe destinado a la aplicación del programa en función de 
los resultados.  

Artículo 4 
Cooperación científica en aras de una pesca responsable 

1. Ambas Partes se comprometen a impulsar una pesca responsable en aguas santotomenses 
de acuerdo con el principio de no discriminación entre las diferentes flotas que faenan en 
esas aguas. 

2. Durante el período cubierto por el presente Protocolo, la Unión Europea y la República 
Democrática de Santo Tomé y Príncipe se comprometen a cooperar en la supervisión del 
estado de los recursos pesqueros en la zona de pesca santotomense. 

3. Ambas Partes se atendrán a las recomendaciones y resoluciones de la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA) en materia de gestión 
responsable de las pesquerías.  

4. De conformidad con el artículo 4 del Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero y 
basándose en las recomendaciones y resoluciones adoptadas por la CICAA y en los 
mejores dictámenes científicos disponibles, las Partes mantendrán consultas en el marco de 
la Comisión mixta establecida en el artículo 9 del Acuerdo de Colaboración en el sector 
pesquero para adoptar medidas destinadas a garantizar una gestión sostenible de las 
especies de peces reguladas por el presente Protocolo en lo tocante a las actividades de los 
buques de la Unión Europea. 

Artículo 5 
Adaptación de las posibilidades de pesca de común acuerdo 

 Las posibilidades de pesca contempladas en el artículo 1 podrán adaptarse de común 
acuerdo en la medida en que las recomendaciones y resoluciones adoptadas por la CICAA 
confirmen que esa adaptación garantiza la gestión sostenible de las especies de peces 
reguladas por el presente Protocolo. En tal caso, la contrapartida financiera contemplada en 
el artículo 2, apartado 2, letra a), se adaptará proporcionalmente y pro rata temporis. No 
obstante, el importe anual total de la contrapartida financiera abonado por la Unión 
Europea no podrá ser superior al doble del importe indicado en el artículo 2, apartado 2, 
letra a). 

Artículo 6 
Nuevas posibilidades de pesca 

 En caso de que buques de la Unión Europea estén interesados en realizar actividades 
pesqueras no recogidas en el artículo 1, las Partes se consultarán antes de su eventual 
autorización por parte de las autoridades santotomenses. En su caso, las Partes acordarán 
las condiciones aplicables a estas nuevas posibilidades de pesca y modificarán, si procede, 
el presente Protocolo y su anexo. 

Artículo 7 
Condiciones aplicables a las actividades pesqueras – Cláusula de exclusividad 
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 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo, los buques pesqueros que 
enarbolen pabellón de un Estado miembro de la Unión Europea solamente podrán faenar 
en aguas santotomenses si están en posesión de una autorización de pesca expedida al 
amparo del presente Protocolo y según las disposiciones que figuran en el anexo del 
mismo. 

Artículo 8 
Suspensión y revisión del pago de la contrapartida financiera 

1. La contrapartida financiera contemplada en el artículo 2, apartado 2, letras a) y b), se podrá 
revisar o suspender cuando se cumplan una o varias de las siguientes condiciones: 

(a) Si circunstancias anormales, tal y como se definen en el artículo 2, letra h), del 
Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero, impiden el desarrollo de las 
actividades pesqueras en la ZEE santotomense. 

(b) Si, debido a una alteración significativa de las directrices políticas que han 
propiciado la celebración del presente Protocolo, cualquiera de las Partes solicita la 
revisión de sus disposiciones con miras a una posible modificación. 

(c) Si la Unión Europea comprueba que las autoridades de Santo Tomé y Príncipe 
vulneran los aspectos esenciales y fundamentales de los derechos humanos previstos 
en el artículo 9 del Acuerdo de Cotonú. 

2. La Unión Europea se reserva el derecho de suspender parcial o totalmente el pago de la 
contrapartida financiera específica prevista en el artículo 2, apartado 2, letra b), del 
presente Protocolo:  

(a) cuando una evaluación efectuada por la Comisión mixta muestre que los resultados 
obtenidos no son conformes a la programación; 

(b) en caso de no ejecución de dicha contrapartida financiera. 

3. El pago de la contrapartida financiera se reanudará previa consulta y acuerdo de ambas 
Partes en cuanto se restablezca la situación anterior a las circunstancias a que se hace 
referencia en el apartado 1 o cuando los resultados de la ejecución financiera contemplados 
en el apartado 2 lo justifiquen. 

Artículo 9 
Suspensión de la aplicación del Protocolo 

1. La aplicación del presente Protocolo podrá suspenderse a iniciativa de una de las Partes, 
cuando se cumplan una o varias de las siguientes condiciones:  

(a) Si circunstancias anormales, tal y como se definen en el artículo 2, letra h), del 
Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero, impiden el desarrollo de las 
actividades pesqueras en la ZEE santotomense. 

(b) Si, debido a una alteración significativa de las directrices políticas que han 
propiciado la celebración del presente Protocolo, cualquiera de las Partes solicita la 
revisión de sus disposiciones con miras a una posible modificación. 
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(c) Si una de las Partes constata una vulneración de los aspectos esenciales y 
fundamentales de los derechos humanos previstos en el artículo 9 del Acuerdo de 
Cotonú. 

(d) Si la Unión Europea no abona la contrapartida financiera prevista en el artículo 2, 
apartado 2, letra a), por motivos distintos de los previstos en el artículo 8 del presente 
Protocolo. 

(e) Si los observadores de Santo Tomé y Príncipe no embarcan en los buques regulados 
por el presente Protocolo de conformidad con las disposiciones del anexo I, capítulo 
V. 

(f) Si surge un litigio sobre la interpretación del presente Protocolo entre ambas Partes. 

(g) Si una de las Partes no cumple las disposiciones del presente Protocolo, de su anexo 
y de sus apéndices. 

2. La aplicación del Protocolo podrá suspenderse a iniciativa de una de las Partes cuando el 
litigio que oponga a ambas Partes no haya podido resolverse en las consultas realizadas en 
el marco de la Comisión mixta. 

3. La suspensión de la aplicación del Protocolo requerirá que la Parte interesada notifique por 
escrito su intención al menos tres meses antes de la fecha en que la suspensión vaya a 
entrar en vigor. 

4. En caso de suspensión, las Partes seguirán realizando consultas con objeto de encontrar 
una solución amistosa al litigio que las enfrenta. Cuando se alcance dicha solución, se 
reanudará la aplicación del Protocolo, reduciéndose el importe de la compensación 
financiera proporcionalmente y pro rata temporis en función del tiempo que haya estado 
suspendida la aplicación del Protocolo. 

Artículo 10 
Disposiciones aplicables de la legislación nacional 

1. Las actividades de los buques pesqueros de la Unión Europea que faenen en aguas 
santotomenses estarán reguladas por la legislación aplicable en Santo Tomé y Príncipe, 
salvo si el Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero y el presente Protocolo, con su 
anexo y sus apéndices, disponen lo contrario. 

2. Las autoridades santotomenses informarán a la Comisión Europea de cualquier cambio o 
cualquier nuevo acto legislativo referentes al sector pesquero. 

3. La Comisión Europea informará a las autoridades de Santo Tomé y Príncipe de cualquier 
cambio o cualquier nuevo acto legislativo referentes a las actividades pesqueras de la flota 
de gran altura de la Unión Europea. 

Artículo 11 
Duración 
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El presente Protocolo y su anexo serán aplicables durante un período de tres años a partir de la 
aplicación provisional de conformidad con los artículos 13 y 14, salvo en caso de denuncia con 
arreglo al artículo 12. 

Artículo 12 
Denuncia 

1. En caso de denuncia del presente Protocolo, la Parte interesada notificará por escrito a la 
otra Parte su intención de denunciar el Protocolo al menos seis (6) meses antes de la fecha 
en que la denuncia surta efecto. 

2. El envío de la notificación mencionada en el apartado anterior dará lugar al inicio de 
consultas entre las Partes. 

Artículo 13 
Aplicación provisional 

El presente Protocolo se aplicará con carácter provisional a partir de la fecha de su firma.  

Artículo 14 
Entrada en vigor 

El presente Protocolo y su anexo entrarán en vigor en la fecha en que las Partes se notifiquen el 
cumplimiento de los procedimientos necesarios a tal efecto. 
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ANEXO 

CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA EN LA ZONA DE PESCA DE 
SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE POR PARTE DE LOS BUQUES DE LA UNIÓN EUROPEA 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES APLICABLES A LA SOLICITUD Y LA EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIONES 
DE PESCA 

Sección 1 
Expedición de autorizaciones de pesca 

1. Solamente podrán obtener una autorización de pesca (licencia de pesca) en la zona de 
pesca de Santo Tomé y Príncipe los buques que reúnan los requisitos necesarios. 

2. Se considerará que un buque reúne los requisitos necesarios cuando ni el armador, ni el 
capitán ni el propio buque tengan prohibido faenar en Santo Tomé y Príncipe. Todos ellos 
deberán estar en situación regular ante la Administración de Santo Tomé y Príncipe, lo que 
supone que habrán cumplido todas las obligaciones anteriores derivadas de sus actividades 
pesqueras en Santo Tomé y Príncipe en virtud de los acuerdos de pesca celebrados con la 
Unión Europea. Deberán cumplir, además, las disposiciones del Reglamento (CE) 
nº 1006/2008 relativo a la autorización de las actividades pesqueras8. 

3. Todo buque de la Unión Europea que solicite una autorización de pesca deberá estar 
representado por un consignatario residente en Santo Tomé y Príncipe. El nombre y la 
dirección de este representante deberán figurar en la solicitud de autorización de pesca. 

4. Las autoridades competentes de la Unión Europea presentarán (por vía electrónica) al 
Ministerio de Pesca de Santo Tomé y Príncipe una solicitud por cada buque que desee 
faenar en virtud del Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero al menos quince (15) 
días hábiles antes de la fecha de inicio del período de vigencia solicitado. Salvo 
disposición en contrario acordada en la Comisión mixta, la autoridad competente de la 
Unión Europea a los fines de la aplicación del presente anexo será la Delegación de la 
Unión Europea en Gabón. 

5. Las solicitudes se presentarán al Ministerio de Pesca por medio de los formularios cuyo 
modelo figura en el apéndice 1. Las autoridades de Santo Tomé y Príncipe adoptarán todas 
las medidas necesarias para que los datos recibidos en relación con la solicitud de 
autorización de pesca sean tratados confidencialmente. Estos datos se utilizarán 
exclusivamente a los efectos de la aplicación del Acuerdo de Colaboración en el sector 
pesquero. 

6. Se adjuntarán a cada solicitud de autorización de pesca los siguientes documentos: 

- la prueba del pago del anticipo global correspondiente al período de validez de la 
autorización; 

- cualquier otro documento o certificado exigido en las disposiciones específicas 
aplicables según el tipo de buque en virtud del presente Protocolo. 

                                                 
8 DO L 286 de 29.10.2008, p. 33. 
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7. El pago del canon se efectuará en la cuenta que indiquen las autoridades de Santo Tomé y 
Príncipe con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 8, del Protocolo. 

8. Los cánones incluirán todos los impuestos nacionales y locales, exceptuadas las tasas 
portuarias y los gastos por prestaciones de servicios. 

9. El Ministerio de Pesca de Santo Tomé y Príncipe expedirá las autorizaciones de pesca de 
todos los buques a los armadores o a sus representantes, a través de la Delegación de la 
Unión Europea en Gabón, en un plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del 
conjunto de la documentación contemplada en el punto 6. 

10. En caso de que, en el momento de la firma de la autorización de pesca, las oficinas de la 
Delegación de la Unión Europea estén cerradas, la autorización se enviará directamente al 
consignatario del buque con copia a la Delegación. 

11. La autorización de pesca se expedirá a nombre de un buque determinado y será 
intransferible.  

12. No obstante, a petición de la Unión Europea y en caso de fuerza mayor demostrada, la 
autorización de pesca de un buque podrá ser sustituida por una nueva autorización de pesca 
expedida a nombre de otro buque de la misma categoría que el buque sustituido, tal como 
se contempla en el artículo 1 del Protocolo, sin que deba abonarse un nuevo canon. En este 
caso, al calcular el nivel de capturas para determinar si debe procederse a un pago 
adicional se contabilizará la suma de las capturas totales de los dos buques.  

13. El armador del buque que se vaya a sustituir, o su representante, entregará la autorización 
de pesca anulada al Ministerio de Pesca de Santo Tomé y Príncipe a través de la 
Delegación de la Unión Europea en Gabón. 

14. La fecha de entrada en vigor de la nueva autorización de pesca será la fecha en que el 
armador devuelva la autorización de pesca anulada al Ministerio de Pesca de Santo Tomé y 
Príncipe. Se informará a la Delegación de la Unión Europea en Gabón de la transferencia 
de la autorización de pesca. 

15. La autorización de pesca deberá estar a bordo del buque en todo momento. 

Sección 2 
Condiciones aplicables a las autorizaciones de pesca – Cánones y anticipos 

1. Las autorizaciones de pesca tendrán un período de validez de un año. 

2. El canon se fija en 35 euros por tonelada pescada en la zona de pesca de Santo Tomé y 
Príncipe por los atuneros cerqueros y los palangreros de superficie. 

3. Las autorizaciones de pesca se expedirán previo pago a las autoridades nacionales 
competentes de los siguientes cánones fijos: 

- 6 125 EUR por atunero cerquero, equivalente a los cánones adeudados por 
175 toneladas anuales; 
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- 2 275 EUR por palangrero de superficie, equivalente a los cánones adeudados por 
65 toneladas anuales. 

4. La Comisión Europea efectuará el cálculo de los cánones adeudados por el año «n», a más 
tardar sesenta (60) días después de la fecha del aniversario del Protocolo del año «n+1», 
basándose en las declaraciones de capturas elaboradas por cada armador y confirmadas por 
los institutos científicos competentes en materia de comprobación de los datos de las 
capturas de los Estados miembros, como el IRD (Institut de Recherche pour le 
Développement), el IEO (Instituto Español de Oceanografía) y el IPIMAR (Instituto 
Português de Investigação Maritima), a través de la Delegación de la Unión Europea en 
Gabón. 

5. El resultado se comunicará simultáneamente al Ministerio de Pesca de Santo Tomé y 
Príncipe y a los armadores. 

6. Los armadores efectuarán los pagos adicionales a que, en su caso, haya lugar (por las 
cantidades capturadas por encima de 175 toneladas, en el caso de los atuneros cerqueros, y 
por encima de 65 toneladas, en el de los palangreros) a las autoridades nacionales 
competentes de Santo Tomé y Príncipe a más tardar tres (3) meses después de la fecha de 
aniversario del Protocolo del año n+1, en la cuenta indicada en el presente capítulo, 
sección 1, punto 7, a razón de 35 EUR por tonelada. 

7. No obstante, si el resultado final es inferior al importe del anticipo indicado en el punto 3 
de la presente sección, el armador no recuperará la diferencia correspondiente. 

CAPÍTULO II – ZONAS DE PESCA 

1. Los buques de la Unión Europea que faenen en aguas de Santo Tomé y Príncipe en el 
marco del presente Protocolo podrán ejercer sus actividades pesqueras en las aguas 
situadas más allá de 12 millas marinas a partir de las líneas de base en el caso de los 
atuneros cerqueros y de los palangreros de superficie. 

2. En el apéndice 3 se indican las coordenadas de la Zona Económica Exclusiva de Santo 
Tomé y Príncipe. 

3. Queda prohibido faenar, sin excepción, en la zona de explotación conjunta entre Santo 
Tomé y Príncipe y Nigeria, delimitada por las coordenadas que figuran en el apéndice 3. 

CAPÍTULO III – SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Sección 1 
Régimen de registro de capturas 

1. Los capitanes de todos los buques que faenen en aguas santotomenses en el marco del 
presente Protocolo estarán obligados a comunicar sus capturas al Ministerio de Pesca de 
Santo Tomé y Príncipe a fin de hacer posible el control de las cantidades capturadas, que 
serán validadas por los institutos científicos competentes con arreglo al procedimiento 
contemplado en el capítulo I, sección 2, punto 5, del presente anexo. Para la comunicación 
de las capturas se seguirán las siguientes normas: 
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1.1. Los buques de la Unión que faenen en aguas de Santo Tomé y Príncipe en el marco 
del presente Protocolo rellenarán diariamente un cuaderno diario de pesca (apéndice 2) por 
cada marea efectuada en aguas santotomenses. El cuaderno diario de pesca deberá 
rellenarse incluso si no hay capturas. 

1.2 Los capitanes de los buques enviarán las copias del cuaderno diario de pesca al 
Ministerio de Pesca de Santo Tomé y Príncipe, así como a los institutos científicos 
mencionados en el capítulo I, sección 2, punto 4. 

2. En los períodos en que no se encuentre en aguas santotomenses, el buque consignará la 
mención «Fuera de la ZEE de Santo Tomé y Príncipe» en el cuaderno diario de pesca. 

3. Los formularios deberán cumplimentarse de forma legible e irán firmados por el capitán 
del buque o su representante legal. 

4. En caso de incumplimiento de las disposiciones del presente capítulo, el Gobierno de Santo 
Tomé y Príncipe suspenderá la autorización de pesca del buque infractor hasta que se 
cumpla el trámite preceptivo e impondrá al armador del buque la sanción prevista por la 
normativa vigente en Santo Tomé y Príncipe. Se informará inmediatamente al respecto a la 
Comisión Europea y al Estado miembro del pabellón. 

5. Las declaraciones incluirán las capturas efectuadas por el buque en cada marea. Se 
comunicarán por vía electrónica al Ministerio de Pesca de Santo Tomé y Príncipe, con 
copia a la Comisión Europea, al final de cada marea y, siempre, antes de que el buque 
abandone aguas santotomenses. Cada destinatario deberá enviar inmediatamente por vía 
electrónica un acuse de recibo al buque con copia al otro destinatario. 

6. Los originales en soporte físico de las declaraciones correspondientes a un período anual 
de validez de la autorización de pesca con arreglo al capítulo I, sección 2, punto 1, del 
presente anexo se enviarán al Ministerio de Pesca de Santo Tomé y Príncipe en un plazo de 
45 días a partir del final de la última marea efectuada durante dicho período. 
Simultáneamente, se enviarán copias en soporte físico a la Comisión Europea. 

7. Ambas Partes se comprometen a hacer todo lo posible para instaurar y poner en 
funcionamiento un sistema de declaración de capturas basado exclusivamente en el 
intercambio electrónico del conjunto de los datos: así, ambas Partes deberán prever la 
rápida sustitución de la versión en papel de la declaración de capturas por una versión en 
formato electrónico. 

8. Una vez establecido el sistema de declaración electrónica de capturas y en caso de que este 
sufra fallos técnicos, las declaraciones de capturas se efectuarán de conformidad con los 
puntos 5 y 6 hasta que se restablezca el sistema. 

Sección 2 
Comunicación de capturas: entrada y salida de aguas de Santo Tomé y Príncipe 

1. A los efectos del presente anexo, la duración de la marea de un buque de la Unión Europea 
que faene en aguas de Santo Tomé y Príncipe en el marco del presente Protocolo queda 
definida de la forma siguiente: 
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- bien el período comprendido entre una entrada y una salida de la zona de pesca de 
Santo Tomé y Príncipe; 

- bien el período comprendido entre una entrada en la zona de pesca de Santo Tomé y 
Príncipe y un transbordo en aguas de Santo Tomé y Príncipe; 

- bien el período comprendido entre una entrada en aguas de de Santo Tomé y Príncipe 
y un desembarque en Santo Tomé y Príncipe. 

2. Los buques de la Unión Europea que faenen en aguas de Santo Tomé y Príncipe en el 
marco del presente Protocolo notificarán con al menos tres (3) horas de antelación a las 
autoridades competentes de Santo Tomé y Príncipe su intención de entrar o salir de aguas 
santotomenses. 

3. Al notificar su entrada o salida de la ZEE de Santo Tomé y Príncipe, los buques deberán 
igualmente comunicar, al mismo tiempo, su posición y las capturas ya presentes a bordo, 
sin perjuicio de las disposiciones de la sección 2. Estas comunicaciones se efectuarán por 
correo electrónico o por fax a las direcciones y en el formato establecidos en el apéndice 4. 
No obstante, las autoridades competentes de Santo Tomé y Príncipe podrán eximir de esta 
obligación a los palangreros de superficie que no dispongan de los equipos técnicos de 
comunicación antes indicados y autorizarlos a transmitir la información por radio. Estas 
comunicaciones se efectuarán prioritariamente por correo electrónico 
(dpescas1@cstome.net) o por fax (++ 239 2222 828) o, en su defecto, por radio (código de 
llamada: por la mañana de 8 h a 10 h, 12.00 Hz, por la tarde de 14 h a 17 h, 8.634 Hz). 

4. Los buques que sean sorprendidos faenando sin haber informado a la autoridad competente 
de Santo Tomé y Príncipe se considerarán buques sin autorización de pesca y quedarán 
sometidos a las consecuencias previstas en la Ley nacional. 

5. En el momento de la expedición de la autorización de pesca se comunicarán también la 
dirección de correo electrónico, los números de fax y teléfono y las coordenadas de radio. 

Sección 3 
Transbordos 

1 Todo buque de la Unión Europea que faene en aguas de Santo Tomé y Príncipe en el 
marco del presente Protocolo y efectúe un transbordo de capturas en aguas santotomenses 
deberá efectuar tal operación en la rada de los puertos de Santo Tomé y Príncipe. 

1.1. Los armadores de estos buques deberán notificar a las autoridades competentes 
santotomenses, con al menos 24 horas de antelación, la siguiente información: 

– el nombre de los buques pesqueros que vayan a efectuar el transbordo; 

– el nombre del carguero transportador; 

– el tonelaje, por especies, que se vaya a transbordar, con indicación de la zona de 
captura; 

– el día del transbordo; 
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– el beneficiario de las capturas transbordadas. 

2. El transbordo únicamente estará autorizado en las siguientes zonas: Fernão Dias, Neves y 
Ana Chaves. 

3. El transbordo se considerará una salida de las aguas santotomenses. Los buques tendrán la 
obligación de entregar a las autoridades competentes de Santo Tomé y Príncipe las 
declaraciones de capturas y notificar su intención de continuar faenando o salir de aguas 
santotomenses. 

4. Queda prohibida en aguas santotomenses toda operación de transbordo de capturas no 
contemplada en los anteriores puntos. Todo contraventor de esta disposición estará 
expuesto a las sanciones previstas por la normativa vigente de Santo Tomé y Príncipe. 

Sección 4 
Control por satélite 

Los buques de la Unión Europea que faenen en el marco del presente Protocolo deberán ser objeto 
de seguimiento, en particular mediante el sistema de control por satélite, sin discriminación alguna 
y de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

1. A los efectos del seguimiento por satélite, las autoridades santotomenses notificarán las 
posiciones geográficas de los límites de la zona de pesca santotomense a los representantes 
de los armadores o a sus consignatarios, así como a los centros de control de los Estados 
del pabellón. 

2. Sobre la base del modelo que figura en el apéndice 4, las Partes intercambiarán 
información sobre las direcciones https y las especificaciones utilizadas en las 
comunicaciones electrónicas entre los respectivos centros de control de conformidad con 
las condiciones establecidas en los puntos 4 y 6. Dicha información incluirá, en la medida 
de lo posible, los nombres, números de teléfono, télex y fax y direcciones de correo 
electrónico que puedan utilizarse para las comunicaciones generales entre los centros de 
control. 

3. La posición de los buques se determinará con un margen de error inferior a 500 metros y 
con un intervalo de confianza del 99 %. 

4. Cuando un buque de la Unión Europea que faene en aguas de Santo Tomé y Príncipe en el 
marco del presente Protocolo y esté sometido a un seguimiento por satélite acorde con la 
normativa de la Unión Europea entre en la zona de pesca de Santo Tomé y Príncipe, el 
centro de control del Estado del pabellón enviará inmediatamente al Centro de 
Seguimiento de Pesca de Santo Tomé y Príncipe los informes de posición subsiguientes, 
con una periodicidad máxima de dos horas. Estos mensajes se identificarán como informes 
de posición. 

5. Los mensajes a que se refiere el punto 4 se enviarán por vía electrónica en formato https, 
sin protocolo adicional alguno. Estos mensajes se comunicarán en tiempo real y se 
ajustarán al formato del cuadro que figura en el apéndice 4. 

5.1 Los buques tendrán prohibido apagar el aparato de seguimiento por satélite cuando 
faenen en aguas santotomenses. 
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6. En caso de deficiencia técnica o avería del aparato de seguimiento permanente por satélite 
instalado a bordo del buque pesquero, el capitán de este comunicará oportunamente la 
información prevista en el punto 4 al centro de control del Estado del pabellón. En estas 
circunstancias, será necesario enviar un informe de posición cada 24 horas mientras el 
buque permanezca en aguas de Santo Tomé y Príncipe. 

6.1 Este informe de posición global incluirá las posiciones a intervalos de una hora 
registradas por el capitán del buque durante esas 24 horas. 

6.2 El centro de control del Estado del pabellón o el propio buque transferirán sin 
demora estos mensajes al Centro de Seguimiento de Pesca de Santo Tomé y Príncipe. 

6.3 En caso de necesidad o de duda, las autoridades santotomenses competentes podrán 
solicitar información complementaria sobre un buque concreto al centro de control del 
Estado del pabellón. 

7. Los equipos defectuosos se repararán o sustituirán en cuanto el buque concluya la marea y, 
en cualquier caso, en el plazo máximo de un mes. Transcurrido ese plazo, el buque en 
cuestión no podrá iniciar una nueva marea hasta que dicho material se haya reparado o 
sustituido. 

8. El equipo físico y lógico del sistema de vigilancia por satélite estará a prueba de 
falsificaciones y no permitirá la introducción o retirada de falsas posiciones ni la 
manipulación. El sistema será totalmente automático y estará operativo en todo momento, 
cualesquiera que sean las condiciones ambientales. Estará prohibido destruir, dañar o 
inutilizar el sistema de seguimiento por satélite o manipularlo indebidamente. 

8.1 El capitán del buque deberá cerciorarse, en particular, de que: 

- no se alteren los datos de ningún modo; 

- no se obstruyan de ningún modo la antena o las antenas conectadas al dispositivo de 
seguimiento por satélite; 

- no se interrumpa en ningún caso la alimentación eléctrica del dispositivo de 
seguimiento por satélite; 

- el dispositivo de seguimiento de buques no se retire del buque o del lugar en que se 
haya instalado inicialmente; 

- toda sustitución del dispositivo de seguimiento de buques por satélite se notifique 
inmediatamente a las autoridades santotomenses competentes. 

8.2 El capitán y el armador podrán ser considerados responsables ante la legislación de 
Santo Tomé y Príncipe de cualquier infracción de lo dispuesto anteriormente, siempre y 
cuando el buque esté faenando en aguas de Santo Tomé y Príncipe. 

9. Los centros de control de los Estados del pabellón vigilarán los desplazamientos de sus 
buques en aguas santotomenses. En caso de que el seguimiento de los buques no se efectúe 
con arreglo a lo previsto, se informará inmediatamente de ello al Centro de Seguimiento de 
Pesca de Santo Tomé y Príncipe y se aplicará el procedimiento indicado en el punto 6. 
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10. Los centros de control de los Estados del pabellón y el Centro de Seguimiento de Pesca de 
Santo Tomé y Príncipe deberán cooperar para garantizar la aplicación de estas 
disposiciones. Si el Centro de Seguimiento de Pesca de Santo Tomé y Príncipe constata 
que un Estado del pabellón no transmite los datos de conformidad con el punto 4, lo 
notificará inmediatamente a la otra Parte. En cuanto reciba la notificación correspondiente, 
esta última deberá responder en un plazo de 24 horas, informando al Centro de 
Seguimiento de Pesca de Santo Tomé y Príncipe de los motivos por los que no se ha 
efectuado la transmisión e indicando un plazo adecuado para dar cumplimiento a las 
disposiciones pertinentes. En caso de no darse cumplimiento a las disposiciones en el plazo 
establecido, ambas Partes solucionarán la controversia por escrito o de la manera indicada 
en el punto 14. 

11. Las autoridades santotomenses destinarán los datos de vigilancia comunicados a la otra 
Parte, de acuerdo con las presentes disposiciones, exclusivamente al control y la vigilancia 
de la flota de la Unión Europea que faene al amparo del Acuerdo de Colaboración en el 
sector pesquero. Estos datos no se podrán comunicar en ningún caso a terceros. 

12. Las Partes acuerdan intercambiarse, previa solicitud, información sobre los equipos 
utilizados para el seguimiento por satélite, con el fin de comprobar que cada equipo es 
plenamente compatible con los requisitos de la otra Parte a los efectos de las presentes 
disposiciones. 

13. Las Partes acuerdan revisar estas disposiciones cuando se considere oportuno, 
especialmente en caso de funcionamiento incorrecto o de anomalía por parte de los buques. 
La autoridad santotomense competente deberá notificar estos casos al Estado del pabellón 
con una antelación mínima de quince días antes de la reunión de revisión. 

14. En caso de litigio relacionado con la interpretación o aplicación de las presentes 
disposiciones, las Partes convienen en consultarse en el ámbito de la Comisión mixta a que 
se refiere el artículo 9 del Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero. 

CAPÍTULO IV – ENROLAMIENTO DE MARINEROS 

1. Los armadores de los atuneros y de los palangreros de superficie contratarán a nacionales 
de países ACP, en las condiciones y dentro de los límites siguientes: 

- en el caso de la flota de atuneros cerqueros, al menos el 20 % de los marineros 
enrolados durante la campaña de pesca de atún en la zona de pesca del tercer país 
serán originarios de Santo Tomé y Príncipe o, en su caso, de un país ACP; 

- en el caso de la flota de palangreros de superficie, al menos el 20 % de los marineros 
enrolados durante la campaña de pesca en la zona de pesca del tercer país serán 
originarios de Santo Tomé y Príncipe o, en su caso, de un país ACP. 

2. Los armadores procurarán enrolar a marineros suplementarios originarios de Santo Tomé y 
Príncipe. 

3. Los armadores elegirán libremente a los marineros que enrolen en sus buques entre los 
designados en una lista de marineros aptos y cualificados en poder de los consignatarios de 
de Santo Tomé y Príncipe. 
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4. El armador o su representante comunicará a la autoridad competente de Santo Tomé y 
Príncipe los nombres de los marineros locales enrolados a bordo del buque en cuestión, 
indicando su inscripción en el rol de la tripulación. 

5. A los marineros enrolados en buques de la Unión Europea les será aplicable de pleno 
derecho la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los 
principios y derechos fundamentales del trabajo. Se trata, en particular, de la libertad de 
asociación y del reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva de los 
trabajadores y de la eliminación de la discriminación en materia de empleo y profesión. 

6. Los contratos de trabajo de los marineros de Santo Tomé y Príncipe y de los países ACP, 
de los que se remitirá una copia al Ministerio de Trabajo, al Ministerio de Pesca y a los 
signatarios de esos contratos, se establecerán entre el representante o los representantes de 
los armadores y los marineros y/o sus sindicatos o sus representantes. Esos contratos 
garantizarán a los marineros el beneficio del régimen de seguridad social que les sea 
aplicable, según la legislación vigente, que incluirá un seguro de vida, enfermedad y 
accidente. 

7. El salario de los marineros correrá a cargo de los armadores. Se fijará de común acuerdo 
entre los armadores o sus representantes y los marineros y/o sus sindicatos o sus 
representantes. No obstante, las condiciones de remuneración de los marineros no podrán 
ser inferiores a las aplicables a las tripulaciones de sus respectivos países y, en ningún 
caso, inferiores a las normas de la OIT. 

8. Los marineros enrolados en buques de la Unión Europea deberán presentarse al capitán del 
buque designado la víspera de la fecha propuesta para su embarque. Si un marinero no se 
presenta en la fecha y hora previstas para el embarque, el armador se verá automáticamente 
eximido de su obligación de enrolar al marinero en cuestión. 

9. En caso de que no se enrolen marineros santotomenses o de países ACP por razones 
distintas a la contemplada en el punto anterior, los armadores de los buques en cuestión 
deberán pagar, por cada día de marea en aguas santotomenses, una suma fija de 20 euros 
por día y buque. El pago de esta suma se efectuará, como muy tarde, dentro de los límites 
fijados en el capítulo I, sección 2, punto 4, del presente anexo. 

10. Esa suma se destinará a la formación de los marineros y pescadores ACP y se ingresará en 
la cuenta que indiquen las autoridades de Santo Tomé y Príncipe. 

CAPÍTULO V – OBSERVADORES 

1. Los buques de la Unión Europea que faenen en aguas de Santo Tomé y Príncipe en el 
marco del presente Protocolo embarcarán a observadores designados por el Ministerio de 
Pesca de Santo Tomé y Príncipe según las condiciones que se indican a continuación: 

1.1 A petición de las autoridades santotomenses competentes, los buques de la Unión 
Europea embarcarán a un observador designado por ella cuya misión será comprobar las 
capturas efectuadas en aguas de Santo Tomé y Príncipe.  

1.2 Las autoridades santotomenses competentes establecerán la lista de buques 
designados para embarcar a un observador y la lista de observadores designados para 
embarcar. Estas listas se mantendrán actualizadas. Se remitirán a la Comisión Europea tan 
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pronto como estén confeccionadas y, a continuación, cada tres meses, cuando se hayan 
actualizado. 

1.3 Las autoridades santotomenses competentes comunicarán a los armadores en 
cuestión o a sus representantes el nombre del observador designado para embarcar a bordo 
del buque en el momento de la expedición de la autorización de pesca o, a más tardar, 
quince días antes de la fecha prevista para embarcar al observador. 

2. El observador permanecerá a bordo durante una marea. No obstante, a petición explícita de 
las autoridades santotomenses competentes, este embarque podrá ampliarse a varias 
mareas en función de la duración media de las mareas previstas para un buque 
determinado. La autoridad competente deberá formular su solicitud en este sentido al 
comunicar el nombre del observador designado para embarcar en el buque en cuestión. 

3. Las condiciones de embarque del observador se establecerán de común acuerdo entre el 
armador o su representante y la autoridad competente. 

4. El embarque y desembarque del observador se efectuará en el puerto que elija el armador. 
El embarque se realizará al iniciarse la primera marea en aguas de la zona de pesca de 
Santo Tomé y Príncipe de acuerdo con la notificación de la lista de los buques designados. 

5. Los armadores interesados comunicarán en un plazo de dos semanas y con una antelación 
de diez días las fechas y los puertos de la subregión previstos para el embarque y 
desembarque de los observadores. 

6. Cuando el observador embarque en un país que no sea Santo Tomé y Príncipe, sus gastos 
de viaje correrán a cargo del armador. Si un buque con un observador a bordo abandona la 
zona de pesca de Santo Tomé y Príncipe, deberán adoptarse las medidas necesarias para 
garantizar lo más rápidamente posible, por cuenta del armador, la repatriación del 
observador. 

7. En caso de que un observador no comparezca en el lugar y el momento acordados ni en las 
doce horas siguientes, el armador quedará automáticamente eximido de su obligación de 
embarcarlo. 

8. Mientras esté a bordo, se dispensará al observador trato de oficial. Cuando el buque faene 
en aguas de Santo Tomé y Príncipe, el observador realizará las siguientes tareas: 

8.1 Observar las actividades pesqueras de los buques. 

8.2 Comprobar la posición de los buques que se encuentren faenando. 

8.3 Tomar nota de los artes de pesca utilizados. 

8.4 Comprobar los datos de las capturas efectuadas en aguas de Santo Tomé y Príncipe 
que figuren en el cuaderno diario de pesca. 

8.5 Comprobar los porcentajes de capturas accesorias y hacer una estimación del 
volumen de descartes de especies de peces comercializables. 
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8.6 Comunicar a su autoridad competente por cualquier medio adecuado los datos de 
pesca, incluido el volumen a bordo de capturas principales y accesorias. 

9. El capitán adoptará las disposiciones que le correspondan para velar por la seguridad física 
y moral del observador durante el ejercicio de sus funciones. 

10 El observador dispondrá de todas las facilidades necesarias para el ejercicio de sus 
funciones. El capitán le permitirá acceder a los medios de comunicación necesarios para 
desempeñar sus tareas, a los documentos directamente vinculados a las actividades 
pesqueras del buque, incluidos, en particular, el cuaderno diario de pesca y el libro de 
navegación, así como a las partes del buque necesarias para facilitarle la realización de sus 
tareas. 

11. Durante su estancia a bordo, el observador: 

11.1 adoptará todas las disposiciones convenientes para que ni las condiciones de su 
embarque ni su presencia a bordo del buque interrumpan u obstaculicen la actividad 
pesquera; 

11.2 respetará los bienes y equipos que se encuentren a bordo, así como la 
confidencialidad de todos los documentos pertenecientes al buque. 

12. Al final del período de observación y antes de abandonar el buque, el observador redactará 
un informe de actividad que se entregará a las autoridades santotomenses competentes con 
copia a la Comisión Europea. Lo firmará en presencia del capitán, quien podrá añadir o 
hacer añadir, seguidas de su firma, las observaciones que considere oportunas. El capitán 
del buque recibirá una copia del informe en el momento del desembarque del observador. 

13. El armador asumirá el coste del alojamiento y la manutención de los observadores en las 
mismas condiciones que los oficiales, en función de las posibilidades materiales del buque. 

14. El salario y las cotizaciones sociales del observador correrán a cargo de Santo Tomé y 
Príncipe. 

CAPÍTULO VI – CONTROL 

Los buques pesqueros de la Unión Europea deberán respetar las medidas y recomendaciones 
adoptadas por la CICAA en lo que respecta a los artes de pesca, sus especificaciones técnicas y 
cualquier otra medida técnica aplicable a sus actividades pesqueras. 

1. Lista de buques 

1.1. La Unión Europea mantendrá actualizado un proyecto de lista de los buques para los 
que se haya solicitado una autorización de pesca (licencia de pesca) de acuerdo con las 
disposiciones del presente Protocolo. Dicha lista se notificará a las autoridades de Santo 
Tomé y Príncipe encargadas del control de la pesca inmediatamente después de su 
elaboración y cada vez que se actualice. 

2. Procedimientos de control 
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2.1 Los capitanes de buques de la Unión Europea autorizados que faenen en aguas de 
Santo Tomé y Príncipe permitirán y facilitarán la subida a bordo y la realización de sus 
tareas a los funcionarios de Santo Tomé y Príncipe encargados de la inspección y el control 
de las actividades pesqueras. 

2.2. La presencia a bordo de estos funcionarios se limitará al tiempo necesario para la 
realización de sus tareas. 

2.3. Después de cada inspección y control, se entregará una copia del informe de 
inspección al capitán del buque y a la Delegación de la Unión Europea en Gabón. 

2.4. Con el fin de garantizar procedimientos de inspección seguros y sin perjuicio de la 
legislación de Santo Tomé y Príncipe, el control se deberá efectuar de modo que las 
plataformas de inspección y los inspectores estén identificados como funcionarios 
autorizados por Santo Tomé y Príncipe. 

2.5 Los capitanes de los buques de la Unión Europea que procedan a operaciones de 
transbordo en las zonas de Santo Tomé y Príncipe a que se hace referencia en el 
capítulo III, sección 3, punto 2, permitirán y facilitarán el control de dichas operaciones 
por parte de los inspectores de Santo Tomé y Príncipe. 

CAPÍTULO VII - INFRACCIONES 

1.1 Las autoridades competentes de Santo Tomé y Príncipe informarán al Estado del pabellón 
y a la Comisión Europea, en un plazo máximo de 24 horas, de cualquier inspección en que 
se haya constatado una infracción cometida por un buque de la Unión Europea. 

1.2 El Estado del pabellón y la Comisión Europea recibirán al mismo tiempo un informe 
sucinto de las circunstancias y razones por las que se llegó a esa constatación. 

2. Acta de inspección 

2.1 Una vez recogido el atestado en el acta levantada por la autoridad competente de 
Santo Tomé y Príncipe, el capitán del buque deberá firmar el documento. 

2.2 Esa firma no irá en detrimento de los derechos y medios de defensa de que el capitán 
pueda valerse contra la presunta infracción que se le atribuye. 

2.3 El capitán deberá conducir su buque al puerto indicado por las autoridades de Santo 
Tomé y Príncipe. En los casos de infracción menor, la autoridad competente de Santo 
Tomé y Príncipe podrá autorizar al buque objeto de la inspección a seguir faenando. 

3. Reunión de concertación en caso de infracción 

3.1 En el plazo de un día hábil después de la recepción de la información mencionada, y 
antes de estudiar la adopción de posibles medidas respecto del capitán o la tripulación del 
buque, o cualquier otro tipo de intervención respecto de la carga o los equipos del buque, 
salvo las destinadas a conservar las pruebas de la presunta infracción, se celebrará una 
reunión de concertación entre la Comisión Europea y las autoridades competentes de Santo 
Tomé y Príncipe, con la participación, en su caso, de un representante del Estado miembro 
afectado. 
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3.2 Durante la concertación, las Partes intercambiarán cualquier documento o dato que 
pueda contribuir a aclarar las circunstancias de los hechos constatados. El armador o su 
representante serán informados del resultado de esta concertación y de todas las medidas 
que puedan derivarse de la visita de inspección. 

4. Resolución de la inspección 

4.1. Antes de iniciarse cualquier procedimiento judicial, con excepción de los casos 
previstos por el Derecho penal, se procurará resolver la presunta infracción mediante un 
procedimiento de conciliación. Este procedimiento terminará a más tardar tres días hábiles 
después de la visita de inspección. 

4.2. En caso de procedimiento de conciliación, el importe de la multa aplicada se 
determinará con arreglo a la normativa de Santo Tomé y Príncipe. 

4.3. En los casos en que el asunto no pueda resolverse por la vía de la conciliación y se 
tramite ante una instancia judicial competente, el armador depositará una fianza bancaria, 
fijada en función de los costes derivados de la visita de inspección y del importe de las 
multas y las reparaciones a que estén sujetos los responsables de la infracción, en un banco 
designado por las autoridades competentes de Santo Tomé y Príncipe. 

4.4. La fianza bancaria no podrá cancelarse antes de que concluya el procedimiento 
judicial. Se liberará si el procedimiento se cierra sin sentencia condenatoria. Del mismo 
modo, en caso de sentencia condenatoria con multa inferior a la fianza depositada, las 
autoridades competentes de Santo Tomé y Príncipe liberarán el saldo restante. 

4.5. El buque recuperará su libertad y la autorización necesaria para que su tripulación 
pueda abandonar el puerto se concederá tan pronto como: 

- se hayan cumplido las obligaciones derivadas del procedimiento de 
conciliación; o 

- se haya depositado la fianza bancaria contemplada en el punto 4.3 y las 
autoridades competentes de Santo Tomé y Príncipe la hayan aceptado, en 
espera de la conclusión del procedimiento judicial. 

APÉNDICES 

1 – Formulario de solicitud de autorización de pesca. 

2 – Cuaderno diario de pesca. 

3 – Coordenadas de la zona en la que se prohíbe faenar. 

4 – Comunicación de mensajes SLB a Santo Tomé y Príncipe. 

5 – Límites de la ZEE de Santo Tomé y Príncipe y coordenadas de la ZEE. 

6 – Datos del CSP de Santo Tomé y Príncipe. 
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7 – Datos de los CSP de los Estados miembros de la Unión Europea interesados en el Protocolo del 
Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero. 
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Apéndice 1 

MINISTERIO DE PESCA DE SANTO TOMÉ Y PRINCIPE 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PESCA PARA BUQUES EXTRANJEROS DE PESCA 
INDUSTRIAL 

1. Nombre y apellidos del armador:  

2. Dirección del armador:  

3. Nombre y apellidos del representante o agente:  

4. Dirección del representante o consignatario del armador:  

5. Nombre y apellidos del capitán:  

6. Nombre del buque:  

7. Número de matrícula:  

8. Número de fax:  

9. Dirección de correo electrónico:  

10. Código de radio:  

11. Fecha y lugar de construcción:  

12. Nacionalidad del pabellón:  

13. Puerto de matriculación:  

14. Puerto de amarre:  

15. Eslora total:  

16. Manga:  

17. Arqueo bruto:  

18. Capacidad de las bodegas:  

19. Capacidad de refrigeración y congelación:  

20. Tipo y potencia del motor:  

21. Artes de pesca:  

22. Número de marineros:  

23. Sistema de comunicación:  
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24. Indicativo de llamada:  

25. Signos exteriores de identificación:  

26. Operaciones de pesca previstas:  

27. Lugar de desembarque:  

28. Zonas de pesca:  

29. Especies que se prevé capturar:  

30. Validez:  

31. Condiciones especiales:  

Dictamen de la Dirección General de Pesca y Acuicultura:  

Observaciones del Ministerio de Pesca: 
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Apéndice 2 
Cuaderno diario de pesca  

  

 

Nombre del buque: 
……………………………………………………………………. 

Arqueo bruto:  
………………………………………………….............................

Mes Día Año Puerto 

Estado del pabellón:  
……………………………………………………………………...........................

Capacidad – (TM): 
……………………………………………........ 

Palangre 

Cebo vivo 

Red de cerco 

Arte de arrastre 

Otros 

Número de matrícula:  
………………………………………………………………...................................

Capitán: ……………………………………………………….... 

   

 

Armador: ………………………………………………………….......................... Número de miembros de la tripulación:  
….…………………………………………………........................

Dirección: 
………………………………………………………………………….... 

Fecha de la notificación: 
………………………………………………...... 

 
 
 
SALIDA del buque: 
 
 
 
 
REGRESO del 
buque: 

 
 

(Autor de la notificación):   
Número de jornadas 
de mar: 

Número de días de pesca: 
 
 
Número de lances 
efectuados: 

 
 
Nº de la marea: 

 

  

Fecha Sector Capturas Capturas 
(Cebo utilizado) 

Mes Día Latitud 
N/S 

Longitud 
E/O 

 
Temperatu
ra del agua 

en 
superficie 

(ºC) 
 

Esfuerzo 
pesquero 

 
Número de 
anzuelos 
utilizados 

Atún rojo 
 
 

Thunnus 
thynnus o 
maccoyi  

 
Rabil 

 
 

Thunnus 
albacares 

(Patudo) 
 
 

Thunnus 
obesus 

(Atún 
blanco) 

 
 

Thunnus 
alalunga 

(Pez espada)
 
 

Xiphias 
gladius 

 
(Marlín rayado) 
(Aguja blanca) 

 
 

Tetraptunus 
audax o albidus 

 
(Aguja negra)

 
 

Makaira 
indica 

 
(Pez vela) 

 
Istiophorus albicane 

o platypterus 

 
Listado 

 
 

Katsuwonus 
pelamis 

(Capturas mezcladas) 

 
 

Total diario
 
 
 

(solo peso en 
kg) 

Pap
arda Pota 

Ceb
o 

vivo 

 
(Otros) 

     Canti
dad 

Peso en kg Cantid
ad 

kg Cantid
ad 

Kg Cantid
ad 

kg Cantid
ad 

kg Cantida
d 

kg Cantida
d 

kg Cantidad kg Cantid
ad 

kg Cantidad kg Canti
dad 

kg     
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CANTIDADES DESEMBARCADAS (EN KG)       

Observaciones:   

 
1 – Utilícese una hoja por mes y una línea por día. 3 - «Día» se refiere al día en que se cala el palangre. 5 - La última línea (Cantidades desembarcadas) debe cumplimentarse solo al finalizar la marea. 

Debe registrarse el peso real en el momento del desembarque.  
2 – Al finalizar cada marea, envíe una copia del cuaderno diario de pesca a su 
representante o a la CICAA, calle Corazón de María, 8, 28002 Madrid 
(España). 

4 - El sector de pesca se refiere a la posición del buque. Regístrense los grados de
latitud y longitud y redondéense los minutos. Indíquese N/S y E/O. 

 
6 - Se respetará estrictamente la confidencialidad de toda la información aquí consignada. 
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Apéndice 3 
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Apéndice 4 

COMUNICACIÓN DE MENSAJES SLB A SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE 

Cuadro II - FORMATO DE LOS DATOS SLB 

Dato Código  Observaciones 

Inicio de la comunicación SR  Dato relativo al sistema – indica el comienzo de la 
comunicación. 

Destinatario AD  Dato relativo al mensaje – destinatario. Código ISO 
alfa-3 del país.  

Remitente FR  Dato relativo al mensaje – remitente. Código ISO alfa-3 
del país. 

Estado del pabellón FS   

Tipo de mensaje TM  Dato relativo al mensaje – tipo de mensaje «POS».  

Indicativo de llamada de 
radio 

RC  Dato relativo al buque – indicativo internacional de 
llamada de radio del buque. 

Número de referencia 
interno de la Parte 
contratante 

IR  Dato relativo al buque – número exclusivo de la Parte 
contratante (código ISO-3 del Estado del pabellón 
seguido de un número). 

Número de matrícula 
externo 

XR  Dato relativo al buque – número que aparece en el 
costado del buque. 

Latitud LA  Dato relativo a la posición del buque – posición en 
grados y minutos N/S GGMM (WGS-84) 

Longitud LO  Dato relativo a la posición del buque – posición en 
grados y minutos E/O GGMM (WGS-84) 

Rumbo CO  Rumbo del buque en la escala de 360°. 

Velocidad SP  Velocidad del buque en décimas de nudos. 

Fecha DA  Dato relativo a la posición del buque – fecha UTC de 
comunicación de la posición (AAAAMMDD). 

Hora TI  Dato relativo a la posición del buque – hora UTC de 
comunicación de la posición (HHMM). 
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Final de la comunicación ER  Dato relativo al sistema - indica el final de la 
comunicación. 

Caracteres: ISO 8859.1 

La transmisión de datos tendrá la siguiente estructura: 

– una barra oblicua doble (//) y un código indican el inicio de la transmisión, 

– una barra oblicua simple (/) indica la separación entre el código y los datos. 

Los datos facultativos deberán insertarse entre el inicio y el final de la comunicación. 

Formato de notificación de capturas e informes por parte de los buques pesqueros 

Informe «Capturas al entrar en la ZEE» 

Informe «Capturas durante un transbordo» 

Informe «Capturas al salir de la ZEE». 
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Apéndice 5 

LÍMITES DE LA ZEE DE SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE 

COORDENADAS DE LA ZEE 

http://www.un.org/Depts/los/LEGISLATIONANDTREATIES/losic/losic9ef.pdf 

http://www.un.org/Depts/los/LEGISLATIONANDTREATIES/losic/losic9ef.pdf
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Apéndice 6 

DATOS DEL CENTRO DE SEGUIMIENTO DE PESCA DE SANTO TOMÉ Y 
PRÍNCIPE 

Nombre del CSP: 

Teléfono SSN: 

Fax SSN: 

Dirección de correo electrónico SSN: 

Nº de teléfono DSPG: 

Nº de fax DSPG: 

Dirección X25 =  

Declaración de entradas y salidas: 
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Apéndice 7 

DATOS DE LOS CSP DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA 
INTERESADOS EN EL PROTOCOLO DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN EN 

EL SECTOR PESQUERO UE/ SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

1. MARCO DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

 1.1. Denominación de la propuesta/iniciativa 

 1.2. Ámbito(s) político(s) afectado(s) 

 1.3. Naturaleza de la propuesta/iniciativa 

 1.4. Objetivo(s) 

 1.5. Justificación de la propuesta/iniciativa 

 1.6. Duración de la acción y de su incidencia financiera 

 1.7. Modo(s) de gestión previsto(s) 

2. MEDIDAS DE GESTIÓN 

 2.1. Disposiciones en materia de seguimiento y de actas 

 2.2. Sistema de gestión y control 

 2.3. Medidas de prevención de fraudes e irregularidades 

3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

 3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de gastos 
afectada(s) 

 3.2. Impacto estimado en los gastos 

 3.2.1. Síntesis del impacto estimado en los gastos 

 3.2.2. Impacto estimado en los créditos operativos 

 3.2.3. Impacto estimado en los créditos de carácter administrativo 

 3.2.4. Compatibilidad con la programación financiera existente 

 3.2.5. Participación de terceros en la financiación 

 3.3. Incidencia estimada en los ingresos
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1. MARCO DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

1.1. Denominación de la propuesta/iniciativa 

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración de un nuevo Protocolo por el que 
se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de 
Colaboración en el sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República Democrática 
de Santo Tomé y Príncipe. 

1.2. Ámbito(s) político(s) afectados en la estructura GPA/PPA (gestión/presupuestación por 
actividades)9 

11. – Pesca y Asuntos Marítimos 

11.03 - Pesca internacional y Derecho del Mar 

1.3. Naturaleza de la propuesta/iniciativa 

 La propuesta/iniciativa se refiere a una nueva acción 

 La propuesta/iniciativa se refiere a una acción nueva a raíz de un proyecto piloto/una acción 
preparatoria10 

 La propuesta/iniciativa se refiere a la prolongación de una acción existente 

 La propuesta/iniciativa se refiere a una acción reorientada hacia una nueva acción 

1.4. Objetivo(s) 

1.4.1. Objetivo(s) estratégico(s) plurianual(es) de la Comisión contemplado(s) por la 
propuesta/iniciativa 

En el marco de su competencia exclusiva en la negociación de acuerdos de pesca bilaterales, la 
Comisión negocia, celebra y aplica acuerdos de colaboración en el sector pesquero, 
garantizando un diálogo político entre los socios en el ámbito de la política pesquera de los 
terceros países interesados.  

La negociación y celebración de acuerdos de pesca con terceros países responde al objetivo 
general de mantener y salvaguardar las actividades pesqueras de la flota de la UE, incluida la 
flota de gran altura, y de desarrollar relaciones en un espíritu de colaboración con vistas a 
reforzar la explotación sostenible de los recursos pesqueros fuera de las aguas de la UE, 
teniendo siempre presentes los aspectos medioambientales, sociales y económicos.  

                                                 
9 GPA: Gestión por actividades – PPA: Presupuestación por actividades.  
10 Tal como se contemplan en el artículo 49, apartado 6, letras a) o b), del Reglamento financiero. 
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Los acuerdos de colaboración en el sector pesquero garantizan asimismo la coherencia entre 
los principios rectores de la Política Pesquera Común y los compromisos inscritos en otras 
políticas europeas (explotación sostenible de los recursos de Estados terceros, lucha contra la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR), integración de los países asociados en 
la economía mundial, así como una mejor gobernanza de las pesquerías desde los puntos de 
vista político y financiero). 

1.4.2. Objetivo(s) específico(s) y actividad(es) GPA/PPA en cuestión 

Objetivo específico nº 111 

Contribuir a la pesca sostenible en aguas situadas fuera de la Unión, mantener la presencia 
europea en las pesquerías lejanas y proteger los intereses del sector pesquero europeo y de los 
consumidores por medio de la negociación y celebración de acuerdos de colaboración en el 
sector pesquero con los Estados ribereños (Estados terceros), guardando la debida coherencia 
con otras políticas europeas. 

En el caso concreto del nuevo Protocolo con la República de Santo Tomé y Príncipe, el nivel 
de capturas de la flota atunera europea se ha fijado en un tonelaje de referencia anual de 
7 000 toneladas. El coste unitario se ha fijado en 100 EUR/t, de los que 65 EUR/t corren por 
cuenta del presupuesto de la UE y 35 EUR/t, de los operadores. 

Actividad(es) GPA/PPA afectada(s) 

Asuntos marítimos y pesca, pesca internacional y Derecho del mar, acuerdos internacionales 
en materia de pesca (línea presupuestaria 11.0301) 

1.4.3. Resultado(s) e impacto(s) esperado(s) 

Precísense los efectos que la propuesta/iniciativa debería tener sobre los beneficiarios/la 
población contemplada. 

1. La celebración del Protocolo del Acuerdo de pesca UE/Santo Tomé y Príncipe contribuye a 
mantener en el período 2011-2013 el actual nivel de las posibilidades de pesca para los buques 
europeos en aguas de terceros países, en particular en lo tocante a la flota atunera. Este 
Protocolo contribuye a mantener la continuidad de las zonas de pesca reguladas por acuerdos 
en el Golfo de Guinea.  

2. El Protocolo contribuye asimismo a una mejor gestión y conservación de los recursos 
pesqueros mediante la ayuda financiera (apoyo sectorial) para la aplicación de los programas 
anuales y plurianuales adoptados a escala nacional por el país asociado.  

                                                 
11 p.m.: en las declaraciones de actividad (activity statements) elaboradas para el presupuesto de 2010, se trata del 

objetivo específico nº 2; véase ref. http://www.cc.cec/budg/bud/proc/adopt/_doc/_pdf/2010/apb2010-working-
documents-part1-11-mare.pdf 

http://www.cc.cec/budg/bud/proc/adopt/_doc/_pdf/2010/apb2010-working-documents-part1-11-mare.pdf
http://www.cc.cec/budg/bud/proc/adopt/_doc/_pdf/2010/apb2010-working-documents-part1-11-mare.pdf
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1.4.4. Indicadores de resultados e impactos 

Precísense los indicadores que permiten hacer un seguimiento de la aplicación de la propuesta.  

Los indicadores que se utilizarán en el contexto de la GPA (gestión por actividades) para el 
seguimiento de la aplicación del Acuerdo serán los siguientes:  

- Seguimiento del porcentaje de utilización anual de las posibilidades de pesca (porcentaje de 
las autorizaciones de pesca utilizadas anualmente con respecto a las posibilidades ofrecidas 
por el Protocolo). 

- Recopilación y análisis de los datos de las capturas y del valor comercial del Acuerdo 
(cantidad en toneladas pescadas y su evolución anual con respecto al tonelaje de referencia 
establecido en el Protocolo). 

A nivel agregado con otros acuerdos de colaboración en el sector pesquero celebrados por la 
UE con terceros países, podrán utilizarse los siguientes indicadores en el marco de un análisis 
plurianual: 

- Contribución al empleo y al valor añadido en la UE. 

- Contribución a la estabilidad del mercado de la UE. 

Por otra parte, en el marco del diálogo de colaboración, se propone igualmente emplear el 
siguiente indicador de seguimiento: 

- Número de reuniones técnicas y de la Comisión mixta. 

1.5. Justificación de la propuesta/iniciativa 

1.5.1. Necesidad(es) que debe(n) cubrirse a corto o largo plazo 

El Protocolo del Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero entre la Comunidad Europea 
y la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe para el período 2006-2010 expiró el 31 
de mayo de 2010. Está previsto que el nuevo Protocolo abarque el período 2011-2013, siempre 
que el procedimiento de adopción de la Decisión del Consejo relativa a la aplicación 
provisional del Protocolo, iniciado paralelamente al presente procedimiento, llegue a término 
lo antes posible. 

El nuevo Protocolo ofrecerá un marco adecuado para las actividades pesqueras de la flota 
europea y, en particular, permitirá a los armadores obtener autorizaciones de pesca en la ZEE 
santotomense a partir del año 2011. 

Además, uno de los objetivos del nuevo Protocolo es intensificar la cooperación entre la UE y 
Santo Tomé y Príncipe a fin de promover una política pesquera sostenible y la explotación 
racional de los recursos pesqueros de la zona de pesca santotomense.  

Las principales características del nuevo Protocolo son las siguientes: 
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- Posibilidades de pesca: con un tonelaje anual de referencia de 7 000 toneladas, quedarán 
autorizados a faenar 28 atuneros cerqueros y 12 palangreros. El reparto de estas posibilidades 
entre los Estados miembros interesados es objeto de una propuesta de Reglamento del Consejo 
específica.  

- Contrapartida financiera anual: 682 500 EUR. 

- Anticipos y cánones de los armadores12: 35 EUR por tonelada de atún capturado en la 
zona de pesca santotomense. Los anticipos anuales se fijan en 6 625 EUR por atunero 
cerquero y 2 275 EUR por palangrero.  

1.5.2. Valor añadido de la intervención comunitaria 

En lo que respecta a este nuevo Protocolo, si no hubiera intervención de la UE, se celebrarían 
acuerdos privados que no garantizarían una pesca sostenible. La Unión Europea espera 
también que, con este Protocolo, la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe siga 
cooperando eficazmente con la UE en foros regionales tales como la Comisión Internacional 
para la Conservación del Atún del Atlántico (CICAA). 

Los fondos del Protocolo permitirán asimismo a Santo Tomé y Príncipe proseguir su esfuerzo 
de planificación estratégica con miras a la aplicación de sus políticas en el sector pesquero, así 
como aumentar su capacidad de lucha contra la pesca INDNR, en particular a través de la 
mejora de sus infraestructuras de vigilancia y control de las actividades pesqueras ejercidas en 
su zona económica exclusiva (ZEE). 

Además, el Acuerdo de pesca crea puestos de trabajo para los marineros de la UE y del tercer 
país. Por último, garantiza una parte sustancial de los recursos de la política del sector 
pesquero del Estado archipelágico. Gracias a este Acuerdo, se verán también reforzadas las 
actividades de seguimiento, control y vigilancia. 

1.5.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares 

Se realizó una evaluación detallada del Protocolo de 2006-2010, concluida en mayo de 2010, 
con la asistencia de un consorcio de consultores independientes, con vistas a la posible 
apertura de negociaciones sobre un nuevo Protocolo.  

La evaluación ex ante abordó varios aspectos de interés para la UE. 

- Al responder a las necesidades de las flotas europeas, el Acuerdo de pesca con Santo 
Tomé y Príncipe puede contribuir a mantener la viabilidad del sector del atún de la UE 
en el Océano Atlántico. 

                                                 
12 Los anticipos y cánones abonados por los armadores no tienen incidencia en el presupuesto comunitario. 
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- Se considera que el Protocolo de acuerdo podrá contribuir a la viabilidad de dichos 
sectores europeos al proponer a los buques y a los sectores de la Unión Europea que 
dependen de ellos un marco jurídico estable y una visibilidad a medio plazo.  

En lo que se refiere a los intereses de Santo Tomé y Príncipe en el marco del Protocolo, las 
conclusiones principales de la evaluación fueron las siguientes: 

– El Acuerdo de pesca podrá contribuir a la consolidación de la capacidad institucional del 
sector pesquero gracias a la mejora de la investigación y de las actividades de 
seguimiento, control y vigilancia, así como la formación y la viabilidad del sector de la 
pesca artesanal. 

– El Acuerdo de pesca también tendrá una considerable repercusión en la estabilidad 
presupuestaria y política del país. 

Además del valor comercial directo de las capturas de los buques interesados, el Acuerdo 
aportará otros beneficios manifiestos como: 

- garantías de empleo a bordo de los buques pesqueros; 

- efecto multiplicador sobre el empleo en los puertos, las lonjas, la industria de 
transformación, los astilleros, las empresas de servicios, etc.; 

- localización de estas posibilidades de empleo en regiones donde no existe ninguna otra 
posibilidad; 

- contribución al abastecimiento de pescado de la UE. 

El informe de evaluación13 indica que el Acuerdo aporta una contribución positiva a la 
presencia de atuneros cerqueros, pero que tiene una incidencia marginal en la presencia de 
palangreros. El Acuerdo contribuirá a hacer más seguras las actividades de la flota de la UE, lo 
cual resulta importante en el caso de la pesca del atún, aun cuando las capturas pueden 
concentrarse en unos pocos meses del año.  

El nuevo Acuerdo ha tenido en cuenta estas recomendaciones limitando exclusivamente la 
concesión de autorizaciones de pesca a la categoría de los atuneros. Además, con respecto al 
Protocolo anterior, las posibilidades de pesca para los palangreros se han reducido de 18 a 12, 
habida cuenta del porcentaje de utilización usual de los últimos años por parte de esta 
categoría. Por otra parte, se ha obtenido un pequeño incremento de las autorizaciones 
disponibles para los cerqueros a fin de paliar la reciente migración de algunos operadores del 
Océano Índico al Océano Atlántico debido al fenómeno de la piratería. 

También ha resultado necesario reducir el tonelaje de referencia (de 8 500 a 7 000 toneladas 
anuales) en función de las tendencias observadas en los últimos años. Con todo, teniendo en 

                                                 
13 Estudio de evaluación ex post del Protocolo 2006-2010 y ex ante del futuro Protocolo. 
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cuenta las necesidades del sector pesquero de la República de Santo Tomé y Príncipe, la 
dotación destinada al apoyo sectorial se ha aumentado con respecto al Protocolo anterior.  

Globalmente, la contrapartida financiera anual experimenta un incremento de 19 500 EUR 
(+ 2,94 %) respecto del Protocolo anterior (2006-2010). 

1.5.4. Compatibilidad y posibles sinergias con otros instrumentos financieros 

Los fondos abonados en virtud de los acuerdos de colaboración en el sector pesquero 
constituyen ingresos fungibles en los presupuestos de los Estados terceros asociados. No 
obstante, destinar una parte de esos fondos a la realización de medidas en el marco de la 
política sectorial del país es una de las condiciones para la celebración y el seguimiento de los 
acuerdos de colaboración en el sector pesquero. Estos recursos financieros son compatibles 
con otras fuentes de financiación procedentes de otros proveedores de fondos internacionales 
para la realización de proyectos o programas a escala nacional en el sector pesquero. Otras 
medidas que en su caso cofinancie el FED también podrían ser compatibles con las recogidas 
en la planificación anual y plurianual de la política sectorial del país: en estos casos, los 
resultados de la aplicación anual a que se hace referencia en el punto 2.1 serán objeto de un 
análisis global. 

1.6. Duración de la acción y de su incidencia financiera 

X Propuesta/iniciativa de duración limitada 

X Propuesta/iniciativa en vigor por un período de tres años, a partir de la fecha de 
adopción de la Decisión del Consejo relativa a la firma en nombre de la Unión Europea y a la 
aplicación provisional del Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la 
contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero entre la 
Comunidad Europea y la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe. 

X Incidencia financiera desde 2011 hasta 2013 

 Propuesta/iniciativa de duración ilimitada 

– Ejecución con un período de potenciación de [AAAA] hasta [AAAA] 

– y funcionamiento a ritmo de crucero a partir de esa fecha. 

1.7. Modo(s) de gestión previsto(s)14 

X Gestión centralizada directa a cargo de la Comisión 

 Gestión centralizada indirecta mediante delegación de las tareas de ejecución en: 

                                                 
14 Las explicaciones sobre los modos de gestión y las referencias al Reglamento financiero pueden consultarse en el 

sitio BudgWeb: http://www.cc.cec/budg/man/budgmanag/budgmanag_fr.html 

http://www.cc.cec/budg/man/budgmanag/budgmanag_fr.html
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–  agencias ejecutivas 

–  organismos creados por las Comunidades15 

–  organismos públicos nacionales/organismos con misión de servicio público 

–  personas encargadas de la ejecución de acciones específicas en virtud del título V del 
Tratado de la Unión Europea, definidas en el acto de base pertinente según lo dispuesto en 
el artículo 49 del Reglamento financiero 

 Gestión compartida con Estados miembros 

 Gestión descentralizada con terceros países 

 Gestión conjunta con organizaciones internacionales (especifíquese) 

Si se indican varios modos de gestión, sírvanse dar precisiones al respecto en la sección 
«Observaciones». 

Observaciones 

[…] 

2. MEDIDAS DE GESTIÓN 

2.1. Disposiciones en materia de seguimiento y de actas 

Precísense la frecuencia y las condiciones de esas disposiciones. 

La Comisión (la DG MARE, en colaboración con la Delegación de la Unión Europea en 
Gabón, responsable asimismo de Santo Tomé y Príncipe) garantizará un seguimiento regular 
de la aplicación del Protocolo en lo que se refiere particularmente a los datos de las capturas y 
a los niveles de utilización de las posibilidades de pesca por parte de los operadores.  

Además, el Acuerdo de Colaboración en el sector pesquero prevé al menos una reunión anual 
de la Comisión mixta, foro en el que la Comisión, los Estados miembros interesados y el tercer 
país hacen balance de la aplicación del Acuerdo y de su Protocolo. 

En lo que se refiere al apoyo sectorial, el Protocolo dispone que ambas Partes deben evaluar 
anualmente los resultados de la aplicación del programa sectorial plurianual. El Protocolo 
prevé la posibilidad de adaptar la contrapartida financiera destinada al apoyo sectorial en caso 
de que la evaluación indique que la realización de los objetivos financiados no es satisfactoria. 

                                                 
15 Tal como se contemplan en el artículo 185 del Reglamento financiero. 
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2.2. Sistema de gestión y control 

2.2.1. Riesgo(s) definido(s) 

La introducción de un Protocolo de pesca va acompañada de cierto número de riesgos, por 
ejemplo, que los importes destinados a la financiación de la política del sector pesquero no se 
asignen del modo acordado (subprogramación).  

2.2.2. Medio(s) de control previsto(s) 

Con el fin de evitar los riesgos mencionados en el punto anterior, está previsto mantener un 
diálogo constante sobre la programación y la aplicación de la política sectorial. El análisis 
conjunto de los resultados a que se hace referencia en el punto 2.1 también forma parte 
integrante de esos medios de control. 

Por otra parte, el Protocolo prevé cláusulas específicas para su suspensión, con determinadas 
condiciones y en determinadas circunstancias. 

2.3. Medidas de prevención de fraudes e irregularidades 

Precísense las medidas de prevención y protección adoptadas o previstas. 

La utilización de la contrapartida financiera abonada por la UE en el marco del Acuerdo 
compete exclusivamente al tercer país soberano. No obstante, la Comisión se compromete a 
intentar mantener un diálogo político permanente y una concertación con vistas a mejorar la 
gestión del Acuerdo y a reforzar la aportación de la UE a la gestión sostenible de los recursos. 
Todos los pagos efectuados por la Comisión en el marco de un Acuerdo de pesca están 
sometidos, sin excepción, a las normas y procedimientos presupuestarios y financieros 
habituales de la Comisión. Entre otras cosas, ello permite identificar de manera completa las 
cuentas bancarias de los terceros países en las que se abona la contrapartida financiera. En el 
caso concreto del Protocolo en cuestión, el artículo 2, apartado 8, establece que la 
contrapartida financiera debe abonarse en su totalidad en una cuenta del Tesoro público 
abierta en el Banco Central de Santo Tomé y Príncipe.
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3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de gastos 
afectada(s) 

• Líneas presupuestarias existentes 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y línea presupuestaria. 

Línea presupuestaria 
Naturaleza 
del 
gasto 

Participación 

Rúbrica 
del marco 
financiero 
plurianual Número 

[Denominación…………………………
…………...] 

CD/CND 
16 

de 
países 
de la 
AELC 
17 

de países 
candidatos
18 

de 
terceros 
países 

según lo 
dispuesto en el 
artículo 18.1.a) 
bis, del 
Reglamento 
financiero 

2 
11.0301 

Acuerdos internacionales de pesca 
CD NO NO NO NO 

• Nuevas líneas presupuestarias cuya creación se solicita 

(No aplicable) 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y línea presupuestaria. 

Línea presupuestaria 
Naturaleza 
del 
gasto 

Participación 

Rúbrica 
del marco 
financiero 
plurianual Número 

[Denominación………………………
……………...] 

CD/CND 

de 
países 
de la 
AELC 

de países 
candidatos 

de 
terceros 
países 

según lo 
dispuesto en el 
artículo 18.1.a) 
bis, del 
Reglamento 
financiero 

[…] [XX.YY.YY.YY] […] SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

                                                 
16 CD = Créditos disociados / CND = Créditos no disociados. 
17 AELC: Asociación Europea de Libre Comercio. 
18 Países candidatos y, en su caso, países candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 
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[…] 
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3.2. Impacto estimado en los gastos 

3.2.1. Síntesis del impacto estimado en los gastos 

Millones de euros (al cuarto decimal) 

Rúbrica del marco financiero plurianual:  2 Conservación y gestión de los recursos naturales 

 

DG: MARE 
  Año 

N19 
(2011) 

Año 
N+1 
(2012) 

Año 
N+2 
(2013) 

Año 
N+3 

Insértense tantos años como sea 
necesario para reflejar la duración 
del impacto (véase el punto 1.6) 

TOTAL 

 Créditos operativos         

Compromisos (1) 0,6825 0,6825 0,6825     2,0475 
Número de la línea presupuestaria: 11.0301 

Pagos (2) 0,6825 0,6825 0,6825     2,0475 

Compromisos (1a)         
Número de la línea presupuestaria:  

Pagos (2a)         

 Créditos de carácter administrativo financiados
por la dotación de algunos programas operativos20         

Número de la línea presupuestaria   (3)         

TOTAL de créditos 
para la DG MARE Compromisos =1+1a 

+3 0,6825 0,6825 0,6825     2,0475 

                                                 
19 El año N es el año de inicio de la propuesta/iniciativa. 
20 Asistencia técnica y/o administrativa y gastos de apoyo a la aplicación de programas y/o acciones de la UE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación 

directa. 
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Pagos 
=2+2a 

+3 
0,6825 

0,6825 0,6825 
    

2,0475 

 

Compromisos (4) 0,6825 0,6825 0,6825     2,0475 
 TOTAL de los créditos operativos21 

Pagos (5) 0,6825 0,6825 0,6825     2,0475 

 TOTAL de los créditos de carácter administrativo financiados por la dotación 
de algunos programas operativos
 

(6) 0 0 0      

Compromisos =4+ 6 0,6825 0,6825 0,6825     2,0475 TOTAL de los créditos para la 
RÚBRICA 2 

del marco financiero plurianual Pagos =5+ 6 0,6825 0,6825 0,6825     2,0475 

Si la propuesta/iniciativa afecta a varias rúbricas: (No aplicable) 

Compromisos (4)         
 TOTAL de los créditos operativos 

Pagos (5)         

 TOTAL de los créditos de carácter administrativo 
financiados por los programas  (6)         

Compromisos =4+ 6         TOTAL de los créditos para las  
RÚBRICAS 1 a 4 
del marco financiero plurianual Pagos =5+ 6         

                                                 
21 La contrapartida financiera comprende: a) 455 000 EUR anuales, equivalentes al tonelaje de referencia anual de 7 000 toneladas, y b) 227 500 EUR anuales, 

correspondientes al apoyo al desarrollo de la política del sector pesquero de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe. En caso de que la cantidad de capturas 
anuales sobrepase las 7 000 toneladas, el importe de la contrapartida financiera anual se incrementará 65 EUR por cada tonelada suplementaria capturada. No obstante, el 
importe anual total abonado por la UE no puede superar 910 000 EUR al año (véase el artículo 2, apartado 5, del Protocolo).  
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(Importe de referencia) 
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Rúbrica del marco financiero plurianual:  5 «Gastos administrativos» 

Millones de euros (al tercer decimal) 

 
  Año 

N (2011) 

Año 
N+1 
(2012) 

Año 
N+2 
(2013) 

Año 
N+3 

Insértense tantos años como sea 
necesario para reflejar la duración 
del impacto (véase el punto 1.6) 

TOTAL 

DG: MARE  

 Recursos humanos 0,062 0,062 0,062     0,186 

 Otros gastos administrativos22 0,010 0 0,010     0,020 

TOTAL DG MARE Créditos 0,072  0,062 0,072     0,206 

 

TOTAL de los créditos 
para la RÚBRICA 5 
del marco financiero plurianual 

(Total compromisos = Total 
pagos) 0,072 0,062 0,072     0,206 

Millones de euros (al tercer decimal) 

 
  Año 

N23 
Año 
N+1 

Año 
N+2 

Año 
N+3 

Insértense tantos años como sea 
necesario para reflejar la duración 
del impacto (véase el punto 1.6) 

TOTAL 

Compromisos 0,755 0,745 0,755     2.255 TOTAL de los créditos 
para las RÚBRICAS 1 a 5 
del marco financiero plurianual Pagos 0,755 0,745 0,755     2.255 

                                                 
22 Estimación de los costes relativos a misiones de seguimiento sobre el terreno. 
23 El año N es el año de comienzo de la aplicación de la propuesta/iniciativa. 
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3.2.2. Impacto estimado en los créditos operativos 

–  La propuesta/iniciativa no da lugar a la utilización de créditos operativos 

– X La propuesta/iniciativa da lugar a la utilización de créditos operativos, tal como se explica a continuación: 

Créditos de compromiso en millones de euros (al cuarto decimal) 

  Año 
N (2011) 

Año 
N+1 (2012) 

Año 
N+2 (2013) 

Año 
N+3 

Insértense tantos años como sea necesario para 
reflejar la duración del impacto (véase el punto 1.6) TOTAL 

RESULTADO 

Indíquense los 
objetivos y los 
resultados 

 

 Tipo24 Coste 
medio Nº Coste 

total Nº Coste 
total Nº Coste 

total Nº Coste 
total Nº Coste 

total Nº Coste 
total Nº Coste 

total Nº total Coste total 

OBJETIVO nº 125                 

Capturas túnidos Ton. ref. 65 €/t 700 
t

0,455 7000 
t

0,455 7000 t  0,455         21000 t 1.365 

Apoyo sectorial  0,2275 1 0,2275 1 0,2275 1 0,2275          0.6825 

                   

Subtotal objetivo nº 1  0,6825  0,6825  0,6825          2,0475 

OBJETIVO nº 2                 

- Resultado                   

Subtotal objetivo nº 2                 

                                                 
24 Los resultados se refieren a los productos y servicios que se proporcionarán (p. ej.: número de intercambios de estudiantes financiados, número de km de carreteras 

construidas…) 
25 Según se describe en el punto 1.4.2. - «Objetivo(s) específico(s)».  
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COSTE TOTAL  0,6825  0,6825  0,6825          2,0475 
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3.2.3. Impacto estimado en los créditos de carácter administrativo 

3.2.3.1. Síntesis 

–  La propuesta/iniciativa no da lugar a la utilización de créditos de carácter administrativo 

– X La propuesta/iniciativa da lugar a la utilización de créditos de carácter administrativo, tal 
como se explica a continuación: 

Millones de euros (al tercer decimal) 

 Año 
N26 (2011) 

Año 
N+1 (2012) 

Año 
N+2 (2013) 

Año 
N+3 

Insértense tantos años como sea necesario para 
reflejar la duración del impacto (véase el punto 
1.6) 

TOTAL 

 

RÚBRICA 5 
del marco financiero 
plurianual 

        

Recursos humanos 0,062 0,062 0,062 0    0,186 

Otros gastos 
administrativos 0,010 0 0,010 0    0,020 

Subtotal RÚBRICA 5 
del marco financiero 
plurianual 

0,072 0,062 0,072 0    0,206 

 

Fuera de la RÚBRICA 527 
del marco financiero 
plurianual 

        

Recursos humanos         

Otros gastos 
administrativos         

Subtotal 
fuera de la RÚBRICA 5 
del marco financiero 
plurianual 

        

 

TOTAL 0,072 0,062 0,072     0.206 

                                                 
26 El año N es el año de comienzo de la aplicación de la propuesta/iniciativa. 
27 Asistencia técnica y/o administrativa y gastos de apoyo a la aplicación de programas y/o acciones de la UE 

(antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 
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3.2.3.2. Necesidades estimadas de recursos humanos 

–  La propuesta/iniciativa no genera la utilización de recursos humanos 

– X La propuesta/iniciativa genera la utilización de recursos humanos, tal como se explica a 
continuación: 

Estimación que debe expresarse en valores enteros (o a lo sumo, con un decimal) 

 
Año 
N (2011) 

Año 
N+1 
(2012) 

Año 
N+2 
(2013) 

Año N+3 

Insértense tantos años como 
sea necesario para reflejar la 
duración del impacto (véase 
el punto 1.6) 

 Empleos de plantilla (puestos de funcionarios y contratados temporales) 

XX 01 01 01 (en la Sede y en las Oficinas de 
representación de la Comisión) 0,3 0,3 0,3 0    

XX 01 01 02 (Delegaciones) 0,1 0,1 0,1 0    

XX 01 05 01 (Investigación indirecta) 0 0 0 0    

XX 01 05 01 (Investigación directa) 0 0 0 0    

 Personal externo (en equivalente a jornada completa - EJC)28 

XX 01 02 01 (AC, END, INT de la dotación global) 0 0 0 0    

XX 01 02 02 (AC, AL, END, INT y JED en las 
Delegaciones) 0,2 0,2 0,2 0    

- en la Sede30       

XX 01 04 yy29 
- en las 
Delegaciones       

XX 01 05 02 (AC, END, INT – Investigación indirecta)        

10 01 05 02 (AC, END, INT – Investigación directa)        

Otras líneas presupuestarias (especifíquense)        

TOTAL 0,6 0,6 0,6 0    

XX es la política o título en cuestión. 

Las necesidades de recursos humanos serán cubiertas por el personal de la DG ya destinado a la gestión de la acción y/o reorganizado 
internamente en la DG, completado en su caso por cualquier dotación adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del 
procedimiento de asignación anual y a la luz de las dificultades presupuestarias existentes. 

                                                 
28 AC= Agente Contractual; AL= Agente Local; END= Experto Nacional Destacado; INT= Interino; JED= Joven Experto en 

Delegación. 
29 Sublímite de personal externo con cargo a créditos operativos (antiguas líneas «BA»). 
30 Fondos Estructurales, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y Fondo Europeo de Pesca (FEP). 
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Cálculo de la estimación de los recursos humanos: 

Funcionarios y agentes 
temporales 

1 responsable geográfico DG MARE + JdU/ JdU adj. + secretaría: 
estimación global de 0,3 personas/año 

1 JdD, 1 funcionario en la delegación: estimación global de 
0,1 personas/año 

Cálculo de los costes: (0,3 + 0,1) personas/año x 122 000 EUR/año = 
48 800 EUR 

Personal externo 1 AC en la Delegación (Gabón) encargado del seguimiento de las 
autorizaciones de pesca transmitidas a/expedidas por las autoridades de 
Santo Tomé y Príncipe 

Cálculo de los costes: 0,2 personas/año x 64 000 EUR/año = 
12 800 EUR 

Cálculo de los recursos humanos totales anuales: 48 800 EUR + 12 800 EUR = 61 600 EUR => 0,062 
millones EUR. 

Descripción de las tareas que deben llevarse a cabo: 

- Asistencia al negociador en la preparación y celebración de las negociaciones de los 
acuerdos de pesca: 

- participar en negociaciones con terceros países para la celebración de acuerdos de 
pesca; 

- preparar proyectos de informes de evaluación y notas de estrategia de negociación 
para el Comisario; 

- presentar y defender la posición de la Comisión en el Grupo de trabajo «Política 
exterior de pesca» del Consejo; 

- participar en la búsqueda de un compromiso con los Estados miembros que se 
incluirá en el texto final del acuerdo. 

- Seguimiento de la ejecución de los acuerdos: 

- efectuar el seguimiento cotidiano de los acuerdos de pesca; 

- preparar y comprobar los compromisos y los pagos de la contrapartida financiera y 
de las eventuales contribuciones específicas suplementarias; 

- elaborar informes periódicos sobre la aplicación de los acuerdos; 
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- evaluar los acuerdos: aspectos científicos y técnicos. 

- preparar los proyectos de propuestas de reglamento y decisión del Consejo y 
elaboración del texto del acuerdo; 

- iniciar y seguir los procedimientos de adopción. 

- Asistencia técnica: 

- preparar la posición de la Comisión en la Comisión mixta. 

- Relaciones interinstitucionales: 

- representar a la Comisión ante el Consejo, el Parlamento Europeo y los Estados 
miembros durante el proceso de negociación; 

- redactar las respuestas a las preguntas escritas y orales del Parlamento Europeo. 

- Coordinación y consulta interservicios: 

- mantener contactos con otras Direcciones Generales sobre asuntos relacionados 
con la negociación y el seguimiento de los acuerdos; 

- organizar y responder a las consultas interservicios. 

- Evaluación: 

- participar en la actualización de la evaluación de impacto; 

- analizar los objetivos alcanzados y los indicadores de evaluación.



 

ES 57   ES 

3.2.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual actual 

– x La propuesta es compatible con la programación financiera existente. 

–  La propuesta requiere una reprogramación de la rúbrica afectada del marco financiero 
plurianual. 

Explíquese la reprogramación requerida, precisando las líneas presupuestarias afectadas y los 
importes correspondientes. 

[…] 

–  La propuesta requiere el recurso al Instrumento de Flexibilidad o a la revisión del marco 
financiero plurianual31 

Explíquese lo que se requiere, precisando las rúbricas y líneas presupuestarias afectadas y los 
importes correspondientes. 

[…] 

3.2.5. Participación de terceros en la financiación 

– X La propuesta no prevé la cofinanciación por terceras partes 

– La propuesta prevé la cofinanciación estimada a continuación: 

Créditos en millones EUR (al tercer decimal) 

 

Año 
N 

Año 
N+1 

Año 
N+2 

Año 
N+3 

Insértense tantos años 
como sea necesario para 
reflejar la duración del 
impacto (véase el punto 
1.6) 

Total 

Precísese la fuente/el 
organismo de 
cofinanciación 

        

TOTAL de los 
créditos 
cofinanciados 

        

                                                 
31 Véanse los puntos 19 y 24 del Acuerdo Interinstitucional. 
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3.3. Incidencia estimada en los ingresos 

– X La propuesta carece de incidencia financiera en los ingresos. 

–  La propuesta tiene la incidencia financiera que se indica a continuación: 

–  en los recursos propios 

–  en los ingresos varios 

Millones de euros (al tercer decimal) 

Impacto de la propuesta32 

Línea 
presupuestaria 
de ingreso: 

Importes 
inscritos 
para el 
ejercicio 
en curso 

Año 
N 

Año 
N+1 

Año 
N+2 

Año 
N+3 

Insértense tantos años como 
sea necesario para reflejar la 
duración del impacto (véase el 
punto 1.6) 

Artículo ….         

En el caso de los ingresos varios que se verán «afectados», precísense la línea o 
líneas presupuestarias de gastos afectadas. 

[…] 

Precísese el método de cálculo de la incidencia sobre los ingresos. 

[…] 

                                                 
32 Por lo que se refiere a los recursos propios tradicionales (derechos de aduana, cotizaciones sobre el 

azúcar), los importes indicados deben ser importes netos, es decir, importes brutos tras la deducción del 
25 % por gastos de recaudación. 


